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y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5868 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Macario
Cámara de la Fuente Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad», del Departamento de Administración de
Empresas, Contabilidad y Sociología.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 20 de febrero), y presentada por el interesado la
documentación a que hace referencia el punto undécimo de esta
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep-
tiembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Macario Cámara de la Fuente, con documento nacional
de identidad número 25.946.823, Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrito al Departamento de Administración de Empresas, Con-
tabilidad y Sociología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Jaén, 26 de febrero de 2002.—El Rector, P. D. (Resolución
de 15 de septiembre de 1999), el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

5869 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
Luz Mato Iglesias Catedrática de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Edafología y Química
Agrícola», adscrita al Departamento de Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
Luz Mato Iglesias Catedrática de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del área de conocimiento de «Edafología y Química
Agrícola», adscrita al Departamento de Cristalografía, Mineralogía
y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1

y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5870 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Ilde-
fonso Garijo Galán Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Estudios Árabes e Islá-
micos», adscrita al Departamento de Filologías Inte-
gradas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Ildefonso
Garijo Galán Profesor titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Estudios Árabes e Islámicos», adscrita al Departa-
mento de Filologías Integradas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5871 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Javier
Navarro Luna Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Análisis Geográfico Regional»,
adscrita al Departamento de Geografía Física y Aná-
lisis Geográfico Regional.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Javier
Navarro Luna Profesor titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Análisis Geográfico Regional», adscrita al Departa-
mento de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
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y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5872 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Anto-
nio Suárez Fernández Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Análisis Matemático»,
adscrita al Departamento de Ecuaciones Diferenciales
y Análisis Numérico.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Antonio
Suárez Fernández Profesor titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Análisis Matemático», adscrita al Departamento de
Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5873 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a doña María del Valle de Moya Martínez Profesora
titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Didáctica de la Expresión Musical», ads-
crita al Departamento de Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso para la provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, con-
vocada por Resolución de esta Universidad, de fecha 6 de abril
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), y habiéndose
acreditado por el candidato los requisitos establecidos en el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
María del Valle de Moya Martínez, con documento nacional de
identidad número 5.158.135, Profesora titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de
conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musical», adscrita al
Departamento de la Expresión Musical Plastica y Corporal, en
virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 27 de febrero de 2002.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

5874 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra a don Jesús Manuel
Riquelme Santos Profesor titular de Universidad del
área de conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita
al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Jesús Manuel
Riquelme Santos Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de
Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

5875 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Esther
Romero Ramos Profesora titular de Universidad del
área de conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», ads-
crita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña Esther
Romero Ramos Profesora titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de
Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.


